LEY Nº 10.111


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Establécese que las operaciones de crédito público a concretar por el Poder Ejecutivo, en el marco de las disposiciones de los Artículos 5º y 6º de la Ley Nº 10.083, podrán ser realizadas en pesos o su equivalente en dólares estadounidenses u otra moneda extranjera, respetándose los montos autorizados como máximos en dichos artículos.-

ARTÍCULO 2º.- Modifícase el Artículo 67º de la Ley Nº 5.140 de Administración Financiera de los Bienes y las Contrataciones y sus modificatorias incluida la Ley Nº 8.964 (T.O. Decreto Nº 404/95 MEOSP), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 67º.- El Poder Ejecutivo podrá autorizar la emisión de Letras del Tesoro, u otro tipo de obligaciones negociables o instrumentos financieros, en pesos o su equivalente en moneda extranjera, para cubrir diferencias estacionales de caja dentro del ejercicio, por hasta una suma en circulación no superior al equivalente al cinco por ciento (5%) de la totalidad de los recursos tributarios de origen nacional y provincial sin afectación específica, netos de coparticipación a municipios, de conformidad al cálculo presupuestario vigente para el ejercicio fiscal, o por hasta el monto especial que fije anualmente la ley de Presupuesto General. 

De superarse el ejercicio sin ser reembolsado se transformarán en deuda pública debiendo cumplir con los requisitos que al respecto se establecen en esta ley.

Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones por las operaciones que se realicen en uso de lo dispuesto en el presente artículo, el Poder Ejecutivo queda autorizado a afectar en garantía y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales, Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los Artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias, ratificado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya o modifique”.-


ARTICULO 3º.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones, Paraná, 26 de abril de 2012.-

          JOSÉ ORLANDO CÁCERES

     JOSE ANGEL ALLENDE

          Presidente H. Cámara Senadores

  Presidente H. Cámara Diputados


   MAURO G. URRIBARRI

           NICOLAS PIERINI

            Secretario H. Cámara Senadores

   Secretario H. Cámara Diputados

Promulgada: 26 de abril de 2012


